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1—Se nombra la Comisión que debe estudiar el 
Es ta tu to Administrat ivo. 

2—Se t r a t a deil proyecto sobre supresión de Em-
pleos Públicos. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 
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Hidalgo, Manuel 
Jaramillo, Armando 
Marambio Nicolás 
Maza José 
Medina, Remigie 

Y el señor •Ministro de Just icia e Ins t ruc-
ción Públ ica . 

1.—COMISION ENCARGADA D E ESTUDIAR 
EL ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Solicito 
el asent imiento unánime de la Sala pa ra proce-
der al nombramiento de la Comisión que debe 
ocuparse del estudio del proyecto sobre Es ta tu-
to Adminis t ra t ivo. 

Como éste es un asunto urgente, aún cuando 
e.sta sesión sea especial, creo que el Honorable 

Senado no tendrá inconveniente para que se ha-
ga esta designación. Quedarían designados, desde 
luego, los cinco miembros de la Comisión de 
Gobierno, a los cuales habr ía que agregar seis 
más, p a r a en te ra r el número de once acordado 
;jcr la Cámara de Diputados, y propongo a los 
honorables señores Edhenique, Urzúa, Vial, Ocha-
gavia, Maza y Salas Romo. 

Si no hay inconveniente, la Comisión queda-
ría designada en esta fo rma . 

Acordado. 

2.—SUPRESION DE EMPLEOS PUBLICOS 

El señor OYARZUN (Pres idente) . —. En-
t rando al objeto de esta sesión especial, correspoji 
de seguir ocupándose del proyecto sobre supre-
sión de empleos. Es tá con la pa labra el honorable 
•señor Silva en la segunda discusión del punto 3.' 
del proyecto, Cortes de Just icia. 

El señor SILVA (don Matías) . — Al termi-
na r la sesión del Viernes último, pedí la pa labra 
pa ra contestar las observaciones fo rmuladas en 
la sesión de ese mismo día, por el honorable se-
ñor Maza, acerca de la supresión de cargos ju-
diciales propues ta por la Comisión de Gobierno 
del Senado. 

Lamento que no se encuentre en la Sala en 
este momento el honorable señor Maza, pero 
tengo que hacerme cargo de sus observaciones 
para que continúe la discusión de este negocio y 
se despache a la brevedad posible. 

Dijo el honorable Senador que debía ha-
cerse una distinción clara y ní t ida entre las 
personas que desempeñan cargos judiciales y 
cargos adminis t ra t ivos . Tra tándose de los car-
gos judiciales, es t ima que dentro del precepto 
constitucional es indispensable reconocer la in-
amovil idad mient ras esos cargos estén ocupados. 

Más adelante, para reforzar este 'concepto, 
agregó el honorab le Senador: 

"Si se t ra ta de un empleado cualquiera del 
servicio adminis t rat ivo, de un jefe de oficina. 
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oficial o portero, por ejemplo, para mi no hay 
cuestión; pero t ra tándose de un Juez, la situa-
ción es distinta, a mi juicio, porque constitucio-
nalmente el cargo de Juez no debe ser suprimi-
do sino una vez producida la mater ia l idad de la 
vacancia; de lo contrario, se a ten ta r ía contra 
la independencia y la inamovilidad del Poder 
Judicial, contemplada en el art ículo 85 de nues-
tra Car ta Fundamen ta l , que dice que un Juez 
pe rmanecerá en su puesto duran te su buen com-
portamiento, y que agrega que los Jueces, sean 
temporales o perpetuos, sólo podrán ser depues-
tos de sus cargos por causa legalmente senten-
ciada." 

En la Comisión, honorable Presidente , se 
consideró de tenimadente esto, y, sin discrepan-
cia, se acordó proponer la supresión con efecto 
inmediato, de todos los cargos judiciales que se 
es t imaran innecesarios. En un principio, se cre-
yó más conveniente proponer la supresión de 
tcdos los empleos de reciente creación que se 
es t imaran innecesarios y la supresión, una vez 
producida la vacancia, de todos aquellos empleos 
del orden judicial o de otro orden que estuvieren 
desempeñados por ant iguos empleados públicos; 
pero dominó el otro criterio, porque lo que se 
proponía por el Gobierno y lo que el país anhe la 
es la supresión de todos aquellos empleos que se 
e--timen innecesarios. 

La circunstancia, o el hecho sólo de que se 
sup r iman los empleos una vez que se produzca 
la vacancia, demues t ra que el empleo es actual-
mente innecesario y que sólo se mant iene en 
consideración a las personas que desempeñan la 
func ión . 

La Comisión estimó que debía prescindir de 
esta consideración de índole sent imental ; que 
debía s o b r e p o n e r s e ' a ella, porque para conside-
rarla, tendría que sobreponer también el interés 
individual al interés del país, que exige en for-
rea ineludible e inaplazable la supresión de em-
pleos en los distintos servicios públicos. 

Con este criterio procedió la Comisión, sin 
tomar pa ra nada en cuenta las personas afecta-
das con la medida. La Comisión puede haber 
incurr ido en errores y cometido injusticias, por-
que sus miembros no tienen la universal idad de 
conocimientos que supone el dominio de todos 
los servicios públicos; pero esos errores se pue-
den corregir con el restablecimiento de los em-
pleos que se supr imen si llegan a considerarse 
indispensables; e=as injust icias pueden subsanar-
se- y en cierta f o r m a están compensadas con la 
jubilación, el desahucio o el derecho pre fe ren te 
que se va a acordar a los empleados que queden 
cesantes para que vuelvan a la administración 
pública. 

Respecto de la supresión de los empleos 
del orden judicial, la Comisión estimó que no 
era aplicable, el principio constitucional de la 
inamovilidad de los jueces y adoptó respecto de 
ellos la misma n o r m a que- respecto de los demás 
funcionar ios . 

El honorable Senador por Valdivia se limi-
tó a decir que algunos au to res sostenían el 
principio de la inamovilidad en fo rma que por 
ley no podía supr imirse ningún empleo de ca-
rácter judicial. Su Señoría no citó a esos auto-
res con el propósito, según dijo, de 110 prolongar 
el debate, y ss limitó a decir: 

"Si acep tá ramos la doctr ina contraria , po-
drían l legar a producirse casos extremos. Por 
•\iemplo: que estando pendiente en un t r ibunal 
determinado e.1 fallo de una causa, viniera una 
'(.•y a supr imir ese t r ibunal y a evitar, por lo 
tanto, un fallo preciso. Este ejemplo bastará 
P&ra evitarme muchas consideraciones en que 
podría extenderme; pero, repitp, no es mi ánimo 
citar opiniones de muchos t ra tadis tas que sos-
tienen la misma doctrina que yo sustento." 

Yo creo que aún en este caso extremo en 
que, a rgumen tando ad absu rdum se colocaba el 
honorable Senador, no hay perjuicio en que el 
conocimiento y resolución de las causas some-
tidas a t r ibunales unipersonales, pasen a otros 
jueces. Respecto de los t r ibunales colegiados, sa-
ben mis honorables colegas que son abogados, 
que los jueces que concurren a la vista de una 
causa están obligados a concurrU- al fallo de la 
:oisma, aun cuando cesen en sus funciones . 

Por lo que toca a la cuestión constitucional 
misma, el honorable Senador por Valdivia fun -
daba su opinión en lo dispuesto en el art ículo 
85 de la Constitución Política, q u e dice; 

"Los jueces permanecerán en sus cargos du-
ran te su buen compor tamiento; pero los infe-
r 'o res desempeñarán su respectiva jud ica tu ra por 
el t iempo que determinen las leyes, 

Los juces, sean temporales .o perpetuos, só-
1.) podrán ser depuestos de sus destinos por cau-
sa legalmente sentenciada". 

De esta disposición deducía el honorable 
Senador que por medio de una ley no puede su-
primirse ningún cargo judicial, porque ello im-
por ta r ía a t en ta r contra la independencia e ina-
movilidad de los jueces. El inciso segundo de es-
ta disposición se ref iere s implemente a la desti-
tución de los jueces, pero en cambio, o t ras se re-
f ieren a la reducción del número de estos fun-
cionarios y a la supresión de sus puestos. 

E n efecto, el inciso segundo del art ículo 81, 
de la Constitución, dice: 

'Sólo en virtud de una ley podrá hacerse 
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innovación en las atr ibuciones de los Tr ibuna-
les o en el número de sus individuos". 

Queda probado, pues, que por un¿ ley pue-
de aumen ta r se o disminuirse el número de miem-
bros de un Tr ibuna l . 

Hay otras disposiciones, en fin, que estable-
cen que por medio de u n a ley puede crearse o su-
primirse empleos públicos, de m a n e r a que la 
disposición del ar t . 85.0 de la Constitución no 
obsta en n a d a a la reducción del número de jue-
ces ni mucho menos a la supresión de cargos pú-
blicos establecidas en el número 5.0 del Art. 44 
de la Constitución, disposiciones que no se hacen 
fuego entre sí, sino que, por el contrario, son 
derfec tamente conciliables. 

Por lo demás, la pa labra " inamovil idad" a 
la cual quiere da r se un significado amplio y 
absoluto y que ni siquiera f igura en el texto 
del art ículo 85 de la Constitución, se re f ie re a 
los funcionar ios que no pueden ser destituidos 
o separados - de sus puestos por medio de un 
decreto gubernat ivo y no a la supresión del 
empleo. De manera que atendidos los té rminos 
da aquella disposición consti tucional no t iene 
ni puede tener otro alcance que el de estable-
cer una garan t ía que la Constitución da a los 
funcionar ios judiciales pa ra asegurar les su in-
dependencia en el desempeño de sus puestos. 

En este sentido, los jueces están equipara-
dos a los jefes de servicio y otros funcionar ios » 
que no pueden ser destituidos de sus cargos sin 
acuerdo del Senado, funcionar ios a los que la 
Constitución también concede esa garan t ía de 
permanencia en sus puestos, y nadie podría sos-
tener, por ejemplo, que un puesto de Tesorero, 
Fiscal no puede ser suprimido porque* ello im-
•portaría violar una disposición constitucional 
que asegura a estos funcionar ios la permanencia 
en sus puestos y que no pueden ser desti tuidos 
Bin el acuerdo del Senado. 

P o r lo demás, señor Presidente , los térmi-
nos de la disposición de la ac tual Constitución 
son exactamente iguales a los de la Car ta Fun-
damental de 1833, y digo esto p a r a de ja r es-
tablecido que la jur isprudencia par lamenta r ia , 
por decirlo así, es pe r fec tamente aplicable en 
este caso, dentro de l a vigencia de la nueva 
Constitución. 

En la obra del señor Huneeus se señalan 
tres o cuatro casos en los cuales el Congreso 
Buprimió cargos judiciales, sin que nadie hicie-
ra observación en el sentido de ser cont rar ias 
esas supresiones a los preceptos constitucionales. 

'En efecto, el señor Huneeus expresa su 
opinión en los siguientes' términos: 

"Los precedentes 'mencionados, que creemos 

' son los únicos ocurr idos duran te la vigencia de 
la Constitución de 1833, revelan que, práctica-
mente, se h a resuelto que la ley puede supr imir 
juzgados, de la misma manera que puede crear-

j los, aún cuando sean aquellos que se estiman 
como perpe tuos y a u n cuando no se encontra-

| ren vacantes al t iempo de ía supresión. 

J " E n nuestro concepto, esa facul tad del le-
' gislador es incuestionable, aunque reconocemos 
que no debe e jerc i tarse sino en casos excepciona-

¡ les y muy bien calificados, pues el abuso de ella 
podría, sin duda, I producir funes tas consecuen-

\ c:as para la independencia del Poder Judicial . 
i 

Pensamos como pensó en 1864 el señor Santa 
María, en las pa labras que de él hemos citado 
más a r r iba ; 'porque así lo exige la convenien-
cia bien entendida del país, y porque la Cons-
titución, en n.'nguno de sus artículos, ha limi-
tado, en el caso de las judicaturas , la facul tad 
ilimitada que confiere a la ley de crear las o 
do supr imir las en el inciso 10.o del art ículo 37 
y en el art ículo 109. Si los Magistrados de los 
Tribunales Superiores y los Jueces Let rados de 
pr imera instancia son empleados públicos ¿dón-

j de está el precepto consti tucional que veda a la 
ley supr imir el empleo? Lo que la Constitución 

j asegura al juez es que no podrá ser depuesto 
j do Su destino «ino por causa legalmente senten-

ciada; pero cuando el destino mismo es supri-
mido por la- ley, el juez no ha siclo removido 

: ni depuesto de u n destino que deja de existir. 
I Ci t r to es que quedará pr ivado de un empleo que 
antes tenía; pero la privación de un em-
pleo que deja de existir no es cosa idéntica a 
la deposición o remoción de uno que existe. 
En ninguna par te h a dicho nues t ra Constitución 
lúe un juez no podrá ser privado de su desti-
na en n ingún caso mient ras se comporte bien. 
Lo que ha querido es garan t i r le contra dcsíitu-

: clones a rb i t ra r ias o i n fundadas mient ras el em-
pleo subsis te . St o t ra cosa se hubiera querido 

' dar a entender, debió expresarse claramente, 
puesto que se t ra taba de l imitar la facul tad ge-
neral del legislador pa ra supr imir todo3 aque-
llos empleos que él mismo, crea. 

"Cuando la Constitución habla de destinos 
perpetuos en su art ículo 110, contrapone esta 
pa labra a la de t empora les . El destino de un Juez 
de Let ras es pe rpe tuo respecto de quien lo sir-
ve , porque la ley no asigna a éste una dura-
ción f i ja de meses o años, más no porque el 
destino mismo -haya de dura r e ternamente ; el 
de juez de subdelegación es temporal , etc e t c . " 

Se extiende el señor Huneeus en ot ras consi-
deraciones p a r a llegar a la conclusión de que la 
inamovilidad podría in te rpre ta rse en ese sentido 
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sólo respecto de la Corte Suprema, porque este al-
to t r ibunal f u é creado por el ar t ículo 83 de la 
Constitución Polít ica; pero no puede aplicarse res-
pecto de los demás t r ibunales que han sido crea-
dos por leyes y que, en consecuencia, j^ueden tam-
bién ser supr imidos por leyes. 

Creo que estas observaciones, que formulo por 
encargo de la Comisión de Gobierno, bastan y so-
bran para que el Senado se fo rme criterio y pue-
da pronunciarse sobre la supresión de cargos ju-
diciales que la Comisión h a propuesto en su in-
forme. ~ 

El señor OTARZUN (Pres idente) . — Ofrezco 
la palabra . 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Se van a votar las supresiones relat ivas a la 

Corte Suprema. 
El señor SECRETARIO. — "Corto Suprema: 

Un escribiente del Fiscal . . . . $ 6,380 
Un Fiscal 44,100 
Un secretario del Fiscal . . 10,200" 

El señor CARIOLA. — Tengo entendido que 
esto es mater ia de otro rubro que se re f ie re al 
"Ministerio Público", de mane ra que no corres-
ponde todavía votarlo. Digo esto en resguardo 
del derecho de algunos honorables Senadoras, en-
tre otros el señor Maza, quien anunció que que-
r ía usar de la pa labra al t ra ta rse del Ministerio 
Público. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Como 
sabe Su Señoría, he estado ausente de la Sala; 
pero en la anotación que me dejó el señor vice-
presidente , aparece lo que Su Señoría dice, o 
sea, que efl Ministerio Público está considerado 
en un grupo separado. 

En consecuencia, por el memento corres-
ponde votar lo relativo al grupo de las Cortes 
con exclusión de los cargos comprendidos en las 
ntras secciones. 

En votación el grupo relativo a la Corte de 
La Serena. 

El señor SECRETARIO. — "Coi te de Ape-
laciones de La Serena: 
Cuatro Ministros y un Fiscal, a ra-

zón de t re in ta y un mil qui-
nientos pesos anuales, (¡ada 
uno $ 157,500 

Un re la tor 25,500 
Un secretario 25,500 
Un oficial pr imero y estadístico. . 5,520 
Un oficial segundo 4,416 
Un oficial tercero 3,504 
Un escribiente del Fiscal 4,764 
Dos oficiales de Sala, con $ 3,780 

cada uno 7,500" 

El señor SALAS ROMO. — Con el asenti-
miento de la Sala deseo hacer una p regunta al 
señor Ministro. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Con 
la venia de la Sala puede hacer la Su Señoría. 

El señor SALAS ROMO. — La Comisión de 
Gobierno propuso la supresión de esta Corte 
y sus miembros han manifes tado que esa supre-
sión aseguraron los miembros de la Comisión 
que ella era apoyada por el Ejecutivo, o sea, que 
la Comisión había procedido de acuerdo con el 
señor Ministro, el cual creía que esta Corte no 
tenía t raba jo suficiente pa ra just i f icar su exis-
tencia. 

Desearía conocer la opinión del Gobierno 
sobre este par t icular . 

El señor URZUA. — La indicación pa ra su-
primir esta Corte no h a par t ido del Gobierno; .de 
manera que el señor Ministro es a jeno a esta 
iniciativa. 

El señor GATICA. — Y en el Es ta tu to Ad-
ministrativo aparece esta Corte. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Esta-
mos en votación, y si accedí a la petición del ho-
norable señor Salas Romo, fué en la inteligen-
cia de que la p regunta de Su Señoría no iba a 
dar lugar a debate. 

El señor SALAS ROMO. — Si se accede a 
la pregunta es lógico que t ambién se acceda a la 
respuesta. 

' E l señor OYARZUN (Pres idente) . — El se-
ñor Ministro puede contestar la p regunta del 
honorable Senador, si lo est ima conveniente. 

El señor URZUA. — Yo no tengo inconve-
niente pa ra que conteste el señor Ministro, pe-
ro si la respuesta da origen a un nuevo debate, 
pediría el cumplimiento del Reglamento . 

'El señor OYARZUN (Pres idente) . — En ese 
caso yo tendr ía que hacer cumpli r el Regla-
mento. 

El señor URZUA. — Entonces yo pido desdft 
luego que se cumpla el. Reglamento. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Se va 
a votar la supresión de la Corte de La Serena. 

Efectuada la votación, resultó desechada la 
supresión por dieciséis votos contra ocho y una 
abstención. 

Al votar: 
El señor N U S E Z MORGADO. — Estoy pa-

reado y no voto. 
El señor OYARZUN (Pres idente) . — Su 

Señoría tendría que abandonar la Sala en tal 
caso, porque hay precedentes sobre el part i -
cular. 

(El señor Núñez Morgado abandona la Sala) . 
El señor SCHURMANN. — No voto porque 

. .estoy pareado. 
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El señor OYARZUN (Pres iden te ; . — Es el 
mismo caso del honorable señor Núñez Mor-
gado. 

El señor SOHURMANN. — Entonces aban-
dono la Sala. 

El señor SALAS ROMO. — Me abstengo de 
votar porque el señor Ministro no h a querido dar 
opinión y la Sala no lo ha permitido. 

El señor G U T I E R R E Z . — Yo, como miem-
bro de la Comisión de Gobierno, suscribí el in-
forme en la inteligencia de que rea lmente esta 
Corte no tenía causas suficientes p a r a just if i-
car su existencia; pero resul ta que, por los da-
tos que oí ayer en una reunión de dicha Comi-
sión, la Corte de La Serena tiene t r aba jo bas-
tante y ea necesario mantener la . 

Por eso voto que no. 

El señor HIDALGO. — P o r las mismas ra-
zones en que el honorable señor Gutiérrez f u n -
da su voto negativo, yo voto que sí, porque la Co-
misión demostró en una f o r m a incontras ta-
ble que la Corte de La Serena no puede a tender 
más de cuatro causas diarias, y probó has ta la 
evidencia que este Tribunal podía muy bien su-
primirse sin que su í r ie ra daño alguno la admi-
nistración de justicia. 

El señor AZOCAR. — Ningún t r ibunal falla 
m&s de cuatro causas^ ail día. 

El señor BARROS JARA.—De acuerdo uon 
la Comisión, voto que sí. 

El señor VALENCIA.— Aunque ya veo que 
la votación será favorable al mantenimiento de 
la Corte de La Serena, en vista de la si tuación 
de crisis en que nos encont ramos y de la nece-
sidad de hacer economías, y a pesar de que hu-
biera deseado oír la opinión del Gobierno sobre 
el particular, voto que sí. 

El señor URZUA.—A fin de aliviar la con-
ciencia de algún honorable Senador que se ha -
ya podido sent i r presionado por ciertos datos 
que se han hecho valer, y en respuesta a lo ob-
servado por el honorable señor Hidalgo, voy a 
decir dos palabras . 

Como se estableció p r imeramen te que la 
Corte de La Serena tenía un promedio de cuatro 
causas diarias y se estimó luego que este era 
poco t rabajo pa ra una Corte, he revisado la 
Información que da la prensa de los fal los ex-
pedidos por los di ferentes t r ibunales y puedo 
asegurar que nirtguno de etlos, no diré sobre-
Pasa, sino que muchos de ellos ni siquiera al-
canzan a este número. 

En efecto, en el diario de hoy h e en-
contrado que la Corte de Apelaciones de San-
tiago ha fallado duran te el día de ayer las si-
ementes causas: la p r imera Sala, t res; la se-
gunda, tres; la tercera, una y la cuarta , consi-
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deró cuatro causas sobre reclamos de patentes 
que se estudian en cinco minutos, y falló una. 
Me he refer ido al día de ayer porque los hono-
rables Senadores pueden ver i f icar fác i lmente lo 
que digo, que viene publicado en el diario de 
hoy. 

Si este es el té rmino medio de las causas 
que todos los días fa l lan los t r ibunales de la 
República, concluyo que la Corte de La Serena 
tiene más t r aba jo que otras, y, en especial, que 
la Corte de Apelaciones de Santiago. 

En consecuencia, voto que no. 

El señor OYAKZUN (Pres idente) .—Queda, 
desechada la supresión. 

Voy a consul tar a l Honorable Senado de la 
fo rma en que viene propues ta la supresión de 
la Corte de Valparaíso. 

Empieza la enumeración con el Fiscal, de 
m a n e r a que al votarse quedar ía el iminado este 
funcionar io por ser del Ministerio Público y se-
ría considerado en el número 5. 

Quedaría pendiente, por ahora , el p ronun-
ciamiento respecto del Fiscal y del escribiente 
del mismo. 

En esa inteligencia se votará la Corte de 
Valparaíso. 

E l señor SECRETARIO.— Corte de Valpa-
raíso. 

Relator , $ 25,500. 
Oficial de Sala, 5 3,780. 
El señor OYARZUN (Pres idente) .— Se va 

a votar si se acep ta o no la supresión de estos 
empleados. 

Si^ no se exige votación, se d a r á por acep-
tada la supresión. 

Aceptada. 

El señor SECRETARIO.—Corte de Apela-
ciones de Santiago, Un rela tor . 

El señor OYARZUN (Pres idente ) .— Si no 
se pide votación, se dará por ap robada la su-
presión. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— Corte de Apela-

ciones de Talca. Un relator . 

El señor OYARZUN (Presidente) .—Si no se 
# 

pide votación, se d a r á por ap robada la supre-
sión. 

Aprobada. 
Corresponde pasar a ocuparse . de la supre-

sión de juzgados, de Mayor y Menor Cuantía. 
El señor SECRETARIO.—Valparaíso . Un 

Juez de Letras, un Juez del Crimen, un Secretario 
del Juzgado de Le t ras Civil, un oficial p r imero 
del id, un oficial segundo, dos oficiales terce-
ros, un secretar io del Juzgado del Crimen, un 
oficial p r imero del id, un oficial segundo, tres 
oficiales terceros, un in térprete , un por tero del 
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Juzgado del Crimen, un por tero del Juzgado 
Civil. 

El señor OYARZUN (Pres idente ) .— Si nrv 
se pide votación, se da rán por ap robadas las su-
presiones propuestas . 

Aprobadas. 
El señor SECRETARIO.—Sant iago. Un Juez 

del Crimen, un secretar io del id, un oficial pri-
mero, dos oficiales segundos, un oficial tercero, 
un oficial estadístico, tres oficiales cuartos, un 
portero. 

El señor OYARZUN (Presidente) .—Si no 
se pide votación, se darán por ap robadas las su-
presiones. 

Aprobadas. 
El señor SECRETARIO.— San Fernando . 

Un Juez de Letras, un secretario dsl Juzgado, un 
oficial primero, un oficial segundo, un portero. 

El señor JARAMILLO.— ¿Ya está cerrado 
el debate sobre esto, señor Pres idente? 

El señor OYARZUN.— (Pres idente) .—Se ha 
ofrecido la pa labra sobre estas supresiones y no 
se h a usado de ella, señor Senador. 

El señor MAZA.—Sobre este juzgado de San 
Fernando yo tengo algunos datos que me permi-
tiré hacer valer ante el Honorable Senado. No 
sé si los que solicité en sesiones anter iores ha-
brán llegado a la Mesa; pero puedo ant ic ipar 
que en ese depar tamento no existen juzgados de 
Menor Cuantía y si se supr ime uno de los de 
Mayor Cuantía , va a haber un exceso enorme de 
t r aba jo con perjuicio de la buena adminis t ra-
ción de jusiticia. Por eso voy a oponerme a esta 
supresión. 

Siento no tener a la mano los datos esta-
dísticos sobre el número de causas; pero, según 
mis recuerdos, puedo decir que en caso de ser 
supr imido este juzgado, como ac tua lmente cada 
juez tiene unas t res mil causas que a tender por 
año, el Juzgado res tante se encont rar ía mater ia l -
mente incapaci tado pa ra adminis t ra r justicia en 
fo rma sat isfactor ia . 

'El señor JARAMILLO.—Hubiera deseado, 
señor Presidente, que otro honorable Senador 
diera los datos sobre el juzgado que se t r a t a de 
suprimir , a f in de que no pudiera creer que el 
que h a b l a sostiene lá necesidad de man tene r ese 
t r ibunal movido por a lgún interés político. 

Voy a verme obligado a dar a lgunos datos 
al respecto, y lamento que no tengan el carác-
ter d-e oficiales por habe r suminis t rado el señor 
Ministro los que opor tunamente se solicitaron. 

E n p r imer lugar, me permito l lamar la a ten-
ción del Honorable Senado que el Juzgado de 
San Fe rnando que se propone supr imi r f u é 
creado el año 1888, porque ya entonces se pal-
pó la necesidad de tener en aquel depar tamen-
to un segundo 'juzgado. 

| Así como encuentro, no diré conveniente, 
pero aceptable, la supresión de otros juzgados 
en algunos depar tamentos de la agrupación que 
tengo el honor de represen ta r en esta Cámara, 
creo que en el caso del segundo juzgado de San 
Fe rnando esa supresión es abso lu tamente in-

| conveniente, como lo voy a demos t ra r con datos 
¡estadísticos. 
j Actualmente hay en t ramitación en los dos 
juzgados de aquel depar tamento , en el p r imer 

| semestre 2,714 asuntos, sin t o m a r en cuenta los 
de jurisdicción voluntar ia ni los electorales. Si 

| esto es así, ¿cómo podría un solo juzgado aten-
! der más de cinco mil causas en el año? 

| E l señor CONCHA (don Luis E ) . — D e s e a -
j ría saber cuántas de esas causas son por moti-
I vo de infracción a la ley de alcoholes, 
j El señor JARAMILLO.— No tengo el dato, 
j señor Senador. 

| El señor CONCHA (don Luis E.) .—Yo ten-
| go antecedentes p a r a decir que muchas de esas 
I causas provienen de infracciones a la ley de al-
I coholes, causas qu¿ se inician a f in de abul ta r 

el número de asuntos que t r ami t an los juzgados. 
El señor JARAMILLO.— Voy a hacer aho-

ra la comparación con los depar tamentos veci-
nos. 

En Caupolicán es per fec tamente lógica la 
•upresión del juzgado, ya que se ha creado el de-
par tamento de San Vicente, que ha dividido el 
antiguo terr i torio en dos. El juzgado de Curicó 
tiene menos de la mi tad del número de causas 
que el de San Fernando . Además, en este últi-
mo depar tamento , uno de los más extensos de la 
República, la población alcanza a 93,286 habi-
tantes, según el últ imo censo; la población del 
depar tamento de Caupolicán es de 47 mil habi-
tantes, y la de Curicó de 58,950. El depar ta-
mento de San Fe rnando tiene 15 comunas, el de 
Caupolicán 7, y el de Curicó 6. La extensión del 
depar tamento de San Fe rnando determina allí 
un mayor t r aba jo judicial e Influye pa ra que se 
mantenga el segundo juzgado, pues, en general, 
las distancias que hay que recorrer allí son gran-
des, y un solo juzgado serviría tan mal la región 
que prác t icamente habr ía denegación de justi-
cia. La superf ic ie de San Fe rnando es de 6,351 
ki lómetros cuadrados, la de Capoli.cán 3,622 ki-
lómetros cuadrados, y la de Curicó 3,824 kiló-
metros cuadrados. 

Según las úl t imas estadísticas, a par t i r del 
año 1923, no ha habido ningún año en que las 
causas t r ami tadas en cada juzgado de San Fer -
nando haya sido infer ior a 3,500. Vuelvo a pre-
gunta r : ¿sería posible supr imir un juzgado en 
estas condiciones? Si ya hace cua ren ta años se 
estimó necesario establecer allí un segundo juz-
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gado, ¿ i r íamos a suprimirlo a h o r a que la po-
blación ha aumentado ; que los negocios se han 
desarrollado; que la propiedad se encuent ra allí 
s u b d i v i d i d a ? 

Quería dar estos antecedentes al Honora-
ble Senado, insistiendo en que no me mueve en 
esto ningún espíritu político, sino cumplir con 
lo que yo creo un deber de cualquier represen-
tante de aquel depar tamento . Estoy convencido 
de que la supresión propuesta crear ía en ese 
depar tamento una situación de casi denegación 
de justicia. 

El señor P I W O N K A . — D e s p u é s de las ob-
servaciones que h a formulado ol honorable Se-
nador, señor Jaramil lo , y oídos los datos esta-
dísticos que nos ha leído, nada tendr ía que 
agregar ; pero debo mani fes ta r al Honorable Se-
nado que al t ra ta rse este asunto en la Comi-
sión de Gobierno, voté en cont ra de la supre-
sión de este Juzgado, no porque estuviera ani-
mado de algún propósito de interés regional, 
pues acepté otra supresión, la re fe ren te al Juz-
gado de Curicó cuya mantención no se just i f ica-
ba, sino porque considero indispensable man-
tener el Juzgado de San F e r n a n d o , Desgracia-
damente, en esa oportunidad no tuve a la ma-
no los antecedentes estadísticos que acaba de 
suminis t ra^ mi honorable colega. 

Quería hacer esta declaración al emit ir mi 
voto porque estimo indispensable el manten i -
miento de este Juzgado, pa ra la buena admi-
nistración de justicia 'en San F e r n a n d o . 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — 
Ofrezco la p l ab ra . : 

Ofrezco la pa l ab ra . 
Cerrado el deba te . 
Se va a proceder a votar la supresión del 

Juzgado de San F e r n a n d o . 
Votada, esta supresión, fué rechazada por 20 

votos contra 8. 
Al votar : 

El señor CARIOLA.—Voto que sí, porque 
la Comisión de Gobierno aceptó eáta economía 
en vista de que fué propues ta por la Corte 
Suprema. 

El señor BARROS ERRAZUiRIZ—Voto que 
no. Creo que las economías deben ser discretas 
para que puedan ser def ini t ivas . 

El señor SILVA CORTES.—-Me han hecho 
impresión los antecedentes qu« nos h a propor-
cionado el 'honorable señor Ja rami l lo . No se 
puede supr imir un Juzgado en una localidad 
qu e t iene 100 mil hab i tan tes y 15 terr i tor ios 
municipales . Lam'ento que se nos ponga en el 
caso de votar estas cosas, cuando hay gastos 
superfluos en el presupuesto que bien podrían 
suprimirse con mucho más beneficio. 

Voto que no . 
El señor U R Z U A . — P o r las mismas razones 

dadas por el honorable señor si lva Cortés, voto 
que no . 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — E n 
votación la supresión del Juzgado de Curicó. 

Si no hay oposición, se daría por aceptada 
la supresión de este Juzgado . 

Aceptada . 

E l señor BARAHONA (Pres idente) .—En 
votación la supresión del Juzgado de Magalla-
nes . 

El señor MAZA.—No sé si haya datos re-
ferentes al movimiento del Juzgado de P u n t a 
Arenas . 

El señor BARAHONA (P re s iden t e ) .—No 
hay nada, señor Senador . 

E l señor CARIOLA.—La supresión de este 
Juzgado f igura entre las economías propuestas 
por la Corte S u p r e m a . 

E l señor SALAS R O M O . — Y se podría 
agregar que hay dos Juzgados; pero un solo 
Juez adminis t ra justicia, sin ningún inconve-
niente . 

B1 deñor MAZA.—Si es así, no digo ' na-
da . 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—Si no 
hay oposición, se da rá por aprobada esta su-
presión . 

A p r o b a d a . 
El señfor SECRETARIO.—Valpa ra í so .—La 

Comisión propone supr imir t res jueces, tres se-
cretarios, t res escribientes 1. os, tres escribien-
tes 2 . os y t í es por te ros . 

El señor SALAS ROMO.—Antes de seguir 
adelante, señor Pres idente ¿Qué suer te ha co-
rrido el Juzgado de Loa? 

El señor MAZA.—La supresión de ese 
Juzgado podr íamos de ja r la pendiente pa ra cuan-
do consideremos el pun to relativo a la supre-
sión del depa r t amen to . 

El señor BARAHONA ('Presidente) .—Si a 
la Cámara le parece se procederá en la fo rma 
que indica el ihonorable Senador por Valdivia. 

Acordado. 
E l señor MAZA.—Los Juzgados de Menor 

Cuant ía de Valparaíso son seis, y la Comisión 
propone supr imir t res . 

Estos Juzgados conocen de todos los asun-
tos de que an tes conocían los jueces de subde-
legación y de distrito y además de los juicios 
cuyo monto no exceda de mil pesos de que an-
tes conocían los Juzgados de Mayor Cuant ía . 
Creo que, reducidos estos Juzgados a tres, no 
van a poder t r ami t a r ni med ianamente siquiera 
los juicios de que tengan que conocer. 

P91- datos que recogí hace t res o cuatro me-
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ses, antes que se presen ta ra este proyecto, creo 
que se podría supr imir uno de estos Juzgados, 
pero no t res . 

E s por esto que había solicitado del señor 
Ministro que se sirviera t rae r los datos relati-
vos al movimiento de estos Juzgados . 

E l señor HUIDOBRO (Ministro de Jus t i -
cia) .—De las informaciones que h a recibido el 
Gobierno se desprende que en Valparaíso ha-
bría suficiente con tres Juzgados de Menor 
Cuantía 

En cuanto a los datos solicitados por el 
honorable Senador, son muy relativos pa ra po-
der aprec iar la conveniencia de supr imir o man-
tener los tres Juzgados cuya supresión se pro-
pone . He estudiado los datos a-eferentes a los 
Juzgados de Santiago que son los que tienen 
más causas, y puedo decir que en algunos ca-
sos los que t ienen más t r aba jo son los que 
tienen menos causas . 

Por otra parte, la calidad de las causas que 
se t r ami t an en los Juzgados var ía mucho, como 
decía el honorable Senador por Concepción. 
Así, por ejemplo, una gran pa r te de las cau-
sas que se t r ami tan ante los Juzgados de Ma-
yor Cuant ía son por infracciones a la Ley de 
Alcoholes, que, como es sabido, t ienen muy po-
ca impor tanc ia . 

E l señor OYARZUN (P re s iden t e ) .—Ofrez -
co la pa l ab ra . 

Cerrado el debate . 
E n votación la supres ión . Si no se pide 

votación, se dará por ap robada la supres ión. 
El señor MAZA.—Con mi abs tención. 
El señor OYARZUN (Pres idente) .—Queda 

ap robada con la abstención del honorable se-
ñor Maza . 

E l señor B A R A H O N A . — P o r mi par te so-
licito que uno de los t res Juzgados de Menor 
Cuant ía que cont inuarán func ionando en Valpa-
raíso, sea t ras ladado a Viña del M a r . 

E l señor OYARZUN (P re s iden t e ) .—Como 
al f inal se tomarán en consideración las indi-
caciones de los t res Senadores, entonces será el 
momento de que Su Señoría fo rmule la indica-
ción que acaba de ins inuar . 

E l señor SECRETARIO.—Sant i ago . — La 
Comisión propone supr imir cinco jueces, cinco 
secretarios, cinco escribientes 1. os, once escri-
bientes 2 .os y cinco por te ros . 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) .—Si no 
Pe pide votación, se darán por aprobadas las 
supresiones i>ropuestas. 

E l señor MAZA.—Con mi abstención, se-
ñor Presidente, porque no podría votar en con-
ciencia, careciendo de datos numéricos, que son 
los únicos que me permit i r ían f o r m a r m e crite-
rio sobre estas supresiones. 

El señor SALAS ROMO. — A propósito de 
la supresión de cinco empleos de jueces en San-
tiago, y con motivo de una minu ta que se me h a 
proporcionado en la que se dan las razones que 
aconsejan man tene r el juzgado de menor cuan-
tía que se propone supr imir en Valdivia, razo-
nes que son aplicables también a los Juzgados 
de Santiago, ' debo hacer presente que estos fun-
cionarios conocen ac tua lmente de un número 
considerable de causas cr iminales por faltas, y 
mient ras tanto el decreto-ley N.o 740 de 7 da 
Diciembre de 1925, que r e fo rmó l a Ley de 
Municipalidades, quitó a los jueces de Menor 
Cuantía el conocimiento de las causas crimina-
les por f a l t a s pa ra entregar los a los Alcaldes, y 
en ciertas poblaciones a los jueces de letras o 
especiales que existen p a r a a tender la adminis-
tración de justicia que corresponde a los Alcal-
des. 

Sin embargo, a lgunos de los Juzgados de 
Menor Cuant ía de Santiago y éste de Valdivia, 
según mis informaciones, están ac tua lmente co-
nociendo de causas que no les corresponden, de 
mane ra que en el momento opor tuno pediré a 
los honorables Senadores que tengan presente 
que estos funcionar ios no tienen competencia pa-
ra conocer las causas cr iminales por fal tas. 

El señor MAZA. — Según mis recuerdos, 
el decreto-ley que modificó la Ley de Municipali-
dades, sólo entregó a los Alcaldes el conoci-
miento de a lgunas de las fa l tas contempladas en 
el Código Penal , no de todas. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — 
Me permito observar a los honorables Senado-
res que las observaciones que están fo rmulando 
no son per t inentes en este momento . 

El señor SALAS ROMO. — El decreto-
ley N.o 740, de 7 de Diciembre de 1925, en su 
art ículo 129, dice: 

"Conocerán también los Alcaldes de las fal-
tas del Código Penal . " 

Y en su ar t ículo 135, dispone: "En las comu-
nas de Santiago, Valparaíso, Iquique, AntofagaV 
ta, Talca, Chillan, Concepción, Temuco y Val-
divia, y en las que tengan una en t rada super ior 
a doscientos mil pesos anuales , la adminis t ra -
ción de la justicia de policía local será ejercida 
por funcionar ios que se denominarán Jueces de 
Policía Local." 

De mane ra que la jurisdicción que a estos 
Juzgados de Menor Cuant ía les dió el decreto-
ley anter ior , quedó derogada, en la pa r t e refe-
rente a las fal tas, por este otro decreto-ley, que 
h a dejado su jurisdicción circunscri ta exclusi-
vamente a las causas civiles. 

El señor SECRETARIO. — Talca. — La Co-
misión propone supr imir un Juez de Menor 
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C u a n t í a , u n secretario, un escribiente y un por-
tero. 

El señor HIDALGO. — Desearía saber cuán-
tos Juzgados de Mayor Cuant ía liay en Talca. 

El señor SILVA (don Matías) . — De ma-
yor Cuantía, dos y de Menor Cuantía, uno. 

Si se ha de supr imir alguno, sería prefer ib le 
sul r imir uno de Mayor Cuantía. 

Lo me jo r sería de jar esto p a r a segunda dis-
cusión a f in de resolverlo en la sesión de ma-
ñana, porque hay varios depa r t amen tos que se 
encuentran en situación análoga, y sería conve-
niente proceder respecto de todos ellos con el 
mismo criterio. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — 
Podr ía Su Señoría hacer indicación desde luego 
para resolver el punto inmedia tamente . 

La observación que hace un momento hacía 
el honorable señor Salas Romo, está en con- 1 

tradicción con la indicación de caz-áeter gene- I 
ral que h a fo rmulado el honorable señor Silva, i 

E l señor SALAS ROMO. — Por mi par te i 
tengo el más tr iste concepto de los Juzgados de ̂  
Menor Cuantía. Muchos de ellos están servidos 
por personas honorables; pero el personal infe-
rior, en los de Santiago por lo menos, es pési-
mo, y con mayor razón deben serlo en los de 
p.-ovincia. Los empleados subal ternos de estos 
Juzgados se han constituido en verdaderos dés-
potas. 

Hace poco me tocó defender un pleito en u n 
Juzgado de Menor Cuant ía ubicado en la segunda 
cuadra .le la calle Lord Cochrane. No fu i a ten-
dido, aún cuando el personal es taba to ta lmente 
desocupado, y cuando uno de los empleados se 
dió cuenta de que yo desempeñaba un cargo pú-
blico, me atendió, con sombrero, f u e r a del mos-
t rador . Nadie sabía dónde estaba el expediente 
respectivo y duran te largo ra to me estuvieron 
engañando con datos inexactos. Puedo a f i rmar , 
pues, que en los Juzgados de Menor Cuant ía no 
se presta la menor atención al público. E n t r e -
tanto ¿no dan más ga ran t í a al público los Juz-
gados de Mayor Cuan t ía? 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — 
Suplico a los honorables señores Azócar y Silva 
se sirvan l imitar sus observaciones al caso de 
Talca. En cada caso se verá si conviene supri-
mir un Juzgado de Mayor o de Menor Cuantía . 

E l señor AZOCAR. — P o r mi par te , re t i ro 
mi indicación. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — 
Se dará por re t i rada , si no hay inconveniente. 

Acordado. ' 
El señor HIDALGO. — Por mí pa r te la re-

nuevo, señor Presidente , porque creo que estos 

Juzgados de Menor Cuantía son los únicos que 
adminis t ran justicia rápida , sin demandar gas-
tos que no están al a lcance de la gente pobre. 

Si es deficiente o malo el personal de-estos 
Juzgados, punto del cual no tengo por qué ocu-
pa rme en este momento, no creo que pueda 
considerarse bueno al de los Juzgados Civiles y 
del Crimen, y aun al de las Cortes de Apela-
ciones en muchos casos. Y buena prueba de que 
el personal de los Juzgados y aun el de las Cor-
tes no está a la a l tu ra a que debiera estar es 
el hecho, que es penoso consta tar con m u c h a 
f recuencia , de que el Fisco pierde casi todos los 
juicios en que se ve envuelto, por razones que 
no quiei'o calif icar. 

Mientras tanto, los Juzgados de Menor Cuan-
tía permiten a los pobres obtener just icia rápi -
da y efect iva en condiciones bien dist intas a las 
de los Juzgados de Subdelegación y de Distrito, 
con sus famosos receptores que abusaban de la 
gente pobre en una f o r m a escandalosa. Si es 
malo el personal de los Juzgados de Menor 
Cuantía, habr ía que mejorar lo , cuestión que es 
bien dist inta dé la relat iva a si deben mantener -
se o supr imirse . Sí se supr imen porque- a lgunos 
de sus empleados son malos, con la misma ló-
gica deberíamos supr imir todas las inti tuciones 
que tenemos, quadándonos sin ninguna. 

La verdad es que ésta es la única m a n e r a 
de dar ga ran t í a s a los obreros, a los humildes, 
que median te estos t r ibunales han logrado salir-
de las g a r r a s de los receptores, de los Juzgados 
de Subdegecación que const i tuían u n a verdadera 
plaga p a r a los infelices li t igantes. 

P o r estas consideraciones, hago indicación 
pa ra supr imir uno de los Juzgados de Mayor 
Cuant ía de Talca, de jando el de Menor Cuantía, 
ant ic ipando aue f o r m u l a r é esta misma indica-
ción respecto de todas las localidades en donde 
haya un solo Juzgado de Menor Cuantía, porque 
si son respetables los intereses que se ventilan en 
los Juzgados de Mayor Cuantía, no lo son me-
nos respetables los de los c iudadanos que tienen 
que acudi r a los de Menor Cuantía . 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — 
El debate queda reducido a de te rminar si se 
mant iene el Juzgado de Menor Cuantía, supri-
miéndose ur)o de Mayor Cuant ía o si se mant ie -
nen los dos de Mayor Cuantía . 

El señor SALAS ROMO. — Ent iendo que 
hay una sola indicación, que es la de la Co-
misión. 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — 
El honorable señor Hidalgo acaba de fo rmula r 
otra, honorable Senador. 

El señor SALAS ROMO. — En este caso cte 
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Talca, después de la pa labra tan autor izada del 
honorable señor Silva, que acepta la supresión 
de uno de los Juzgados de Mayor Cuantía, me 
inclino en favor de esta supresión; pero prefer i -
ría que esta supresión se hiciera de terminando 
cuál (le los dos Juzgados se supr imirá . 

El señor SILVA (don Matías) . — Como me-
dida de carác ter general , me parece que es pre-
ferible que en aquellos depar tamentos donde hay 
dos Juzgados de Mayor Cuant ía y uno de Menor 
Cuantía, se supr ima uno de Mayor Cuantía, man-
teniendo el de Menor Cuantía; pero respecto 
de Talca, en realidad, yo no me encuentro en 
condiciones de poder decir si debe supr imirse 
uno de Mayor o el de Menor Cuantía. 

El señor MAZA. — Por mi par te votaré en 
contra de la supresión de los Juzgados de Me-
nor Cuantía, en todas aquellas localidades en 
que haya uno solo, porque considero que es in-
dispensable man tene r este servicio que ha venido 
a concluir en las grandes ciudades con los Juz-
gados de Subdelegación, que tan malos recuer-
dos han dejado. 

Respecto de Talca, recuerdo ' que hace poco 
había allí dos Juzgados, uno en lo Civil y otro 
en lo Criminal, y era tal el exceso de t r aba jo 
que tenía éste último, que se pidió se hiciera 
mixta la jurisdicción de ambos pa ra que los dos 
Juzgados tuvieran una labor más o menos equi-
valente y no demasiado pesada, y se dictó una 
ley que lo dispuso así. 

Estos antecedentes autorizan pa ra creer que 
no puede quedar Talca con un solo Juzgado 
de Mayor Cuantía. 

Quiero hacer en seguida o t ra observación. 
En la ciudad de Talca, como sucede en el país 
en general , el servicio judicial produce uti l ida-
des, si así puede decirse, cosa que creo no ocu-
r r e en ningún país del .mundo, porque la. adminis 
t ración de justicia 110 debe ser fuen te de entra-
das. Aquí ocurre el ra ro fenómeno de que me-
diante la venta de papel sellado se costean con 
exceso los gastos de la adminis t ración de jus-
ticia. No voy a hacer especial hincapié en esta 
anomal ía , porque tengo un concepto muy alto 
del deber que tiene el Es tado de proporcionar a 
los c iudadanos adminis t ración de just icia rec ta 
y expedita. La justicia mala y t a rd ía produce fa-
tales resultados, y crea sent imientos de inquietud 
de malestar , de subversión, en los ciudadanos. 

Por estas razones votaré en contra de la 
supresión de u j Juzgado de M m o r Cuant ía en 
Talca. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — 
¿Alrvún señor Senador desea usar de la pala-
bra ? 

Cerrado el debate. 
En votación la indicación del honorable se-

ñor Hidalgo pa ra supr imir uno de los Juzgados 
de Mayor Cuant ía de Talca, manteniendo el de 
Menor Cuantía. 

Votada la indicación resultó aprobada por 
19 votos contra 8, habiéndose abstenido de votar 
un señor Senador. 

(Duran te la votación) . 
El señor SILVA (Don' Mat ías) . — Sí en la 

inteligencia que de igual f o rma se procederá en 
los casos de Linares, Chillan y Concepción. 

El- señor JARAMILLO. — No, porque creo 
que las mismas razones que di pa ra oponerme 
a la supresión del Juzgado de San Fe rnando , sub-
sisten respecto del de Talca, que es una ciudad 
sumamen te poblada, y a d e m á s asiento de Cor-
te. No es posible de jar un solo Juzgado en esa. 
ciudad. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . •— 
En consecuencia, en Talca quedará un Juzgado 
de Mayor Cuantía y uno de Menor Cuantía. 

El señor CARIOLA. — Ent iendo que se su-
pr imirá también el personal subal terno de esos 
juzgados. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — 
Sin duda alguna, señor Senador. 

E l señor SECRETARIO. — Linares . — La 
Comisión propone supr imi r un juez, un secre-
tario y un portero. 

El señor HIDALGO. —• Sigo sosteniendo, se-
ñor Presidente , que no es posible pensar en su-
pr imir estos Juzgados do Menor Cuantía, que 
son los únicos que proporcionan al pueblo jus-
ticia ráp ida y, en lo posible, buena . 

¿Cómo es posible que se pida la supresión 
de estos Juzgados de Menor Cuantía, que son 
los únicos a los cuales ipueden recur r i r los (po-
bres para obtener que se les haga justicia sin te-
ner que hacer g randes gastos? 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—El Juz-
gado de que se t ra ta no t iene movimiento, ho -
norable Senador. 

El señor MAZA.—Por mi parte, votaré 
también en contra de la supresión de este J u z -
gado, porque si se . le supr ime habr í a que res ta-
blecer en el pueblo de Linares los Juzgados de 
subdelegación, que const i tuían u n a verdadera 
calamidad, p a r a t e rmina r con la cual se c rearon 
los Juzgados de Menor Cuantía. 

El señor OYARZUTN (¡Presidente).—Se va 
a votar la supresión del Juzgado de Menor Cuan-
tía de Linares. 

—Votada la supresión, resultó aprobada por 
ÍG votos contra 13, 
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(Al votar) 

Ei señor C0XOI1A (don Luis Enr ique ) . — 
NTo señor; porque los Juzgados de Menor Cuan-
tía son los únicos que at ienden a los pobres. 

El señor SECRETARIO.—En Chillán, se 
suprime también un Juez de Menor Cuantía, un 
secretario y un portero. 

El señor HIDALGO.—¿'Cuáintos Juzgado3 
hav en Chil lan? 

El señor OYARZUN (Pres idente) .—Dos de 
ijlavor y uno de Menor Cuantía. 

Ei señor HIDALGO.—Formulo también res-
pecto de Chillan la misma indicación que for -
mule anter iormente , esto es, para se que se supri-
ma uno de los Juzgados de Mayor Cuantía, y se 
mantenga el de Menor Cuantía . 

El señor MEDINA.—Hay que tomar en cuen-
ta que «1 movimiento judicial de Chillán es enor-
me, a tal punto que no puede haber menos de 
•dos Juzgados de Letras . 

El señor OYARZUIN (Pres idente) .—Se va 
a votar la indicación fo rmulada por el honorable 
señor Hidalgo. 

—Votada la indicación, resultó aprobada por 
19 votos contra 8, habiéndole abstenido de votar 
dos señores Senadores. 

El señor SECRETARIO.—'Concepción. '—La 
Comisión propone supr imir un juez, un secreta-
rio, un escribiente y un portero. 

El señor BARROS ERRAZíURIZ.—En Con-
cep?ión, creo que convendría man tene r el Juz-
gado de Menor Cuantía. Esa ciudad tiene SO mil 
almas, y es de gran movimiento; a ta l "punto que 
el Juzgado de que se t r a t a ha t ramitado, en los 
meses c;ue van corridos de este año, 700 causas. 

Si a Valparaíso se le ha dejado tres Juzga-
dos de Menor Cuantía, a Concepción le corres-
ponde uno, por lo menos. 

El señor VIDAL GAROES.—Por mi parte, 
• hago indicación p a r a que se supr ima un Juzga-
do ríe Mayor Cuant ía en Concepción, y se man-
tenga el de Menor Cuantía. 

El señor CARIOILA.—Debo agregar que la 
supresión de un Juzgado de Mayor cuant ía en 
Concepción f igura entre las supresiones propues-
tas por la Corte Suprema. 

El señor OYARZUN (Pres idente) .—si no se 
pid>» vctación, se dará por aprobada la indica-
ción que acaba de fo rmula r el honorable señor 
Vidal Garcés. 

El señor MAZA.—Con mi voto en contra, 
señor Presidente. 

El señor JARAMILLO.—Y con el mío t am-
bién. 

El señor OYAiBZUN (Pres idente) .—Queda 

aprobada la indicación con el voto en contra de 
'os honorables Senadores. 

Como ha llegado el té rmino de la p r imera 
hora, se suspende la sesión. 

—Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

SUPRESION DlE ÜMl'LE.VDOS PUBLICOS 

El señor , BAiRAHONA (Pres idente) . — 
Continúa la sesión. 

Cont inúa la discusión del proyecto sobre 
supresión de empleos públicos. 

El señor SECRETARIO.—Lebu.—La Comi-
sión propone supr imir un Juez, un Secretario y 
un portero. 

El señor BAiRAH'OlNA ¡(Presidente) . — 
En votación la supresión propuesta . 

El señor MAZA.—Yo me opongo a esta su-
pre-.iór. porque estos Juzgados se crearon en los 
centro.! obreros pr inc ipa lmente por el número 
considerable de quejas a que daban lugar los 
procedimientos de los jueces de subdelegación y 
de distrito y a fin de hacer desaparecer el 
positivo males ta r social que existía por esta 

causa, si tuación que volvería a producirse en 
Lebu en caso de supr imirse este Juzgado. 

El señor CABERO.—'En las minas hay Juz-
gados Especiales. 

El señor BARAH02STA (Pres idente) . •—• 
Si no se hace observación, se dará por aceptada 
la supresión propuesta . 

El señor MAZA.—Con mi voto en contra, 
señor Presidente. 

El .señor JAR AMELLO.—Y con el mío t am-
bién. 

El señor BARAHQNA, (Pres idente) . —• 
Queda aprobada la supresión con el voto en 
contra de los honorables señores Maza y J a r a -
mil 'o. 

El señor SECRETARIO.—Temuco. La Co-
misión propone supr imir un Juez un Secretario 
y un portero. 

El señor VALENCIA.—lEl caso de Temuco 
es análogo a>l de Talca a que se refer ía hace un 
momento el honorable señor Silva, pues en aque-
lla ciu,;ad hay t ambién dos Juzgados de Mayor 
Cuantía y uno de Menor Cuantía. 

El señor MEDINA.—Por mi par te lamento 
que no se encuentre presente el señor ¡Ministro, 
pues habr ía deseado conocer las razones que a 
juicio del Gobierno aconsejan supr imir este 
Juzgado de Menor Cuantía , y como, pa ra m a n -
tenerlo, sería menester supr imir uno de los Juz-
gados de ¡Mayor Cuant ía de Temuco y el señor 
Ministro tendr ía que de te rminar cuál de los dos 
debe quedar vacante, pido que este rubro se 
deje pa ra segunda discusión. 
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El señor BARAHOiNA (Pres idente) . — 
Quedare, el rubro pa ra segunda discusión. 

El señor SECRETARIO.—Valdivia .—La Co-
misión propone supr imir un Juez, un Secretar io 
y un portero. 

El señor SILVA (don Mat ías ) .—Por mi par -
ruego al Senado que rechace estas supresio-

nes, porque la Comisión al proponerlas, incurrió 
en un error de hecho, creyendo que en Valdivia 
hay dotí jueces de (Mayor Cuantía, siendo que en 
realidad hay uno solo. 

El señor MAZA.—Y que conoce de más de 
seis mil quinientas causas. 

El señor BARAHOiNA (Pres idente) . — 
Si no s( hace observación, se dará por desecha-
da t s t a supresión. 

Desechada. 
El señor SECRETARIO.—Osorno . Propone 

la Comisión supr imir un juez, un seci-.'tiv¡o y un 
por tero . 

El señor HIDALGO.—¿Cuán tos jueras le-
t rados de mayor cuantía hay en Osorno? 

E l señor CARIOLA.—Dos jueces, señor Se-
n a d o r . 

El señor HIDALGiO .—Formulq indicación 
para que se supr ima uno de ellos. 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — E n 
discusión la indicación. 

El señor SALAS R O M O . — E n el caso de 
Osorno, la indicación del honorable señor Hi-
dalgo t iene inconvenientes graves . 

'Es de adver t i r que hace más o menos dos 
años hubo que crear en Osorno un segundo juz-
gado de mayor cuant ía en vista del enorme nú-
mero de causas civiles y cr iminales que se t ra-
mi taban en el único que había, lo que fáci lmen-
te se explica considerando el g ran movimiento 
comercial que hay en aquel depar tamento , al ex-
t remo de que es posible que en algún tiempo 
más sea menester c rear otro juzgado de mayor 
cuan t ía . Y es de adver t i r que puede decirse que 
este depar tamento ha tenido buena suerte, pues 
desde que tiene dos juzgados, ambos han sido 
servidos por personas muy laboriosas y dedica-
das a sus func iones . 

El señor 'SCHÜR'MANN.—Yo estoy en per-
fecto acuerdo con el honorable señor Salas Ro-
mo. En Osorno hay dos juzgados que t r ami t an 
a l rededor de seis mil causas, o sea t res mil ca-
da uno . En estas condiciones, creo que se irro-
garía un grave perjuicio a la adminis t ración de 
justicia de aquel depar tamento si se supr imiera 
uno de los juzgados, porque uno solo no podría 
mate r i a lmente a tender todo el servicio judicial. 

Hace algunos años, uno de los jueces, jo-
ven recién recibido de a.bogado, no pudo resistir 
el excesivo t rabajo , a pesar de encontrarse en 

pleno vigor, y después de servir el cargo duran-
te diez meses, 'falleció rea lmente agobiado por tan 
pesada labor . 

El señor HIDALGO.—'Obligado como estoy 
a procurar que la clase obrera t enga justicia 
buena y expedita, pref iero que se re ta rde un po-
co la t ramitación de las causas civiles, que ge-
nera lmente a fec tan a las clases pudientes . He 
formulado esta indicación pensando en que, así 
como en los juzgados de 'Osorno se t rami ta una 
cant idad enorme de causas civiles, a tal punto 
que un juez' falleció por exceso de t rabajo , como 
ha dicho el honorable señor Sehürmann, debe 
t rami ta rse también allí un número considera-
ble de causas ante los juzgados de menor cuan-
t ía . 

Si se supr imieran estos juzgados, ¿a quién 
recurr i r ía esta pobre gente? 

El señor BARROS ERiRAZUJIIZ.—A los 
juzgados de mayor cuan t ía . 

El señor CONtCHA (don Luis Enr ique) .— 
Pero la justicia de mayor cuant ía es menos rá-
pida y muy costosa. 

El señor HIDALGO.—Habr í a que restable-
cer los jueces de subdelegación y de distrito, que 
han constituido una vergüenza públ ica . 

El señor BARROS ERRAZU'RIZ.—Los juz-
gados de menor cuantía conocen de causas has-
ta de cinco mil pesos. 

El señor MAZiA.—En Osorno has ta de mil 
pesos so lamente . 

El señor "HIDALGO.—Se podría fo rmula r 
indicación para que todos los jueces de menor 
cuantía conocieran de aquellas causas cuyo mon-
to no exceda de cinco mil pesos. Así se alivia-
ría la labor de los juzgados de mayor cuantía, 
y la gente de modestos recursos obtendría jus-
ticia rápida y económica, porque en los de ma-
yor cuantía no se la at iende debidamente ni con 
la oportunidad necesar ia . 

He tenido conocimiento al en t ra r a la Sala 
de que se ha suprimido el juzgado de menor 

1 cuantía de Lebu, donde hay gran actividad in-
dustrial, y donde, con motivo del restablecimien-
to del t r aba jo en las minas de carbón, hay S-ina 
gran población obrera que necesita que se le 
admin ' s t r e justicia r áp idamen te . 

Me a t rever ía a pedir que se reconsiderara 
esta supresión, ya que el ¡Sanado ha manifes ta-
do el propósito de que haya justicia fácil y ba-
ra ta . así como la tienen también los adinerados. 

En la población de Lebu ha r í a mal efecto 
la medida de excepción de que se le auiere ha-
cer objeto. 

El señor BiA'RAHIONA ( P r e s i d e n t e ) . — En 
cuanto se pronuncie el Senado sobre la supre-
sión del juzgado de menor cuant ía de Osorno, 
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S01'citaré del Honorable Senado que reconside-
¡a supresión del juzgado de menor cuant ía de 

L e b u , como Su Señoría lo desea. 
El señor HIDALGO.—'Si es tanta la labor 

,liie tiene el juzgado de mayor cuant ía de Osor-
n ¡ l i ret i rar ía mi indicación pa ra que se le su-
prima. ei el Senado acuerda, a su vez, reconsi-
derar la supresión del juzgado de Lebu . 

El señor CONCHA (don Luis Enr ique ) .—. 
Q u i e r o decir a lgunas pa labras en apoyo de los 
a r g u m e n t o s que ha aducido el honorable señor 
Hidalgo en favor del mantenimiento del juzga-
do de menor cuantía de Lebu . 

Ha dicho el honorable Senador por Valdi-
via que los dos juzgados de 'Osorno t r ami tan 6 
m l l causas. Pues bien, estoy seguro, señor Pre-
s i d e n t e , que de ese número, 4 mil por lo menos 
SOn causas cuya cuant ía no excede de mil pe-
sos, de ta l manera que la mayor pa r te de la la-
bor la constituyen asuntos de menor cuan t ía . 
Digo esto porque, mient ras en loe juzgados de 
mayor cuant ía t r ami tan mil causas, los de me-
nor cuantía t r ami tan ' tres mil . Esta es la pro-
p o r c i ó n que existe ent re la labor de unos y otros. 

(De mane ra que manteniendo los juzgados 
de menor cuantía que se pienea suprimir , se ali-
via en un 80 por ciento el t r aba jo de los de ma-
yor cuantía, como lo demues t ran las estadísti-
cas. En estas condiciones, la supresión de los 
Juzgados de menor cuant ía impor ta r ía un acto 
de f ranca denegación de justicia pa ra con las 
clases menesterosas . 

Por estas razones, apoyo con gusto la idea 
de mantener el juzgado de menor cuantía, de 
Osorno, como también la de reconsiderar el 
acuerdo del Senado que suprimió el juzgado de 
Lebu. Suprimir este juzgado es ofender a esa 
inmensa masa t r aba jadora , t an to de las minas 
como del fe r rocar r i l . El mismo sentimiento de 
justicia que inspiró la creación de ese juzgado, 
se tuvo en vista para crear el de Coronel, el de 
Curanilahue, e tc . y aún debió crease uno en 
Lota, porque estas poblaciones, compuestas casi 
exclusivamente de gentes modestas, necesitan ad-
ministración de justicia ráp ida y económica. Por 
estas consideraciones, adhiero a la indicación for -
mulada por el honorable señor Hida lgo . 

El señor SALAS ROMO. —Creo que sería 
más conveniente que el señor Hidalgo man tu -
viera su primit iva indicación porque esto de re-
tirar una indicación sobre la base de que ee 
acepte otra, me choca p ro fundamen te y no lo 
ronsUlero constitucional. 

El señnr HTiDALGO. —• Siento p ro fundá -
is Jnte de que le choque a Su Señoría. 

El señor .SALAS ROMO. — Yo lo siento 
m i : ciue Su Señoría. 

Es tas indicaciones las considero inconsti-
tucional i'S y cr-'o que no deben Ger aceptadas . Si 

hay just ic 'a en lo que pide el honorable s e ñ o r 

Hidalgo lo na tu ra l es que sea aceptado lisa y lla-
namen te sin en t ra r en t ransacciones sobre la 
base de retiro de otra indicación. 

Es tamos todos de acuerdo en que hay mani-
fiesta conveniencia en que la gran masa de t r a -
ba jadores a que se refir ió el honorable señor 
Concha tenga justicia expedita y econó¡mica y 
sólo discrepamos en cuanto al modo de conse 
guir esto. 

To creo que se consul tar ía per fec tamente 
bien ese propósito si en los centros industríale? 
en donde no hay juzgados se estableciera uno 
de Menor Cuantía, como en Curani lahue, po r 
e jemplo . 

El ' señor CABIE'RO. — Ya hay uno señor Se-
nador . 

El señor SALAS ROMO. — P"ro en Lebu 
la si tuación es comple tamente diferente, porque 
los juicios se aceleran o re ta rdan , no según la. ca 
lidad de los hombres que sirven los juzgados, sinc 
que según las reglas de t rami tac ión que se apli-
can, y si los Juzgados de IMenor Cuantía tienen 
una t rami tac ión más fáci l más expedita que lo? 
de Mayor Cuantía, esto mismo puede conseguir 
se •disponiendo que los Juzgados de Leferas co-
nocerán de los juicios que no excedan de mil 
pesos aplicando a su t rami tac ión las reglas di. 
procedimieto de los Juzgados de (Menor Cuantía 
En esas condiciones los pobres podrían acudir 
a los Juzgados de Mayor Cuant ía obteniendo to-
das las ven ta j a s de economía en t iempo y dinero 
que obtiene hoy los Juzgados de Menor Cuan-
tía. 

Creo que los Señores Senadores es ta rán de 
acuerdo conmigo en cuanto a que es (preferible qu'e 
el personal m á s exper imentado !y 'preparado dé las 
Secretarías de los Juzgados de Mayor Cuantía 
a t i enda estos juicios con la t rami tac ión corres-
pondiente a los de Menor Cuantía, y espero que 
que entre las indicaciones de carac ter genera l que 
va a proponer la Comisión al f inal de su infor-
me muchas de las cuales ya se han insinuado, f i-
gu ra rán a lgunas disposiciones que autor icen a 
los Juzgados de Menor Cuant ía aplicando las re-
glas de procedimiento dei estos últimos. 

Be esta man'era se concillan per fec tamente 
bien los deseos d« los honorables Senadores seño-
res Concha e Hidalgo con los propósitos de eco-
nomía que todos debemos perseguir . 

El señor SILVA (don Mat ías) .— Yo había 
- pedido la pa labra para hacer mía la indicación 
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del honorable señor Hidalgo en caso de que Su 
Señoi'ía la retire, o sea p a r a supr imir uno de los 
Juzgados de Mayor Cuant ía de Osorno y man-
tener el de Menor Cuantía, porque me parace 
que debemos aplicar en este caso el mismo cri-
terio con que se procedió respecto de Chillán, 
Talca y otros depar tamentos en los cuales el 
movimiento ele causas debe ser semejan te al de 
Osorno. 

Me parece que no debemos hacer una ex-
cepción respecto de este depa r t amen to a no ser 
que se just i í ique por medio de datos estadísti-
cos la necesidad de mantener los dos Juzgados 
de iMayor Cuantía, y en ta l caso pedir ía segun-
da discusión pa ra mi indicación a f in de poder 
conocer esos datos. 

El señor CARIOLA. — La Comisión no des-
conocía la situación a que el honorable señor 
Hidalgo aludió hace poco; pero tuvo presente 
que el Juzgado de Le t ras de Lebu es el que 
t iene menos movimiento entre todos los de esa 
ca tegor ía . 

Tengo a la mano la estadística judicial del 
año 1924 y en ella veo que ese Juzgado sólo t r a -
mitó cincuenta y cinco causas civiles, sin indi-
carse el número de causas criminales. Por con-
siguiente ese Juzgado está en si tuación de a ten-
der pe r fec tamen te todos los juicios que se pro-
muevan y cuya cuant ía exceda de doscientos 
pesos. 

Po r lo tanto no había necesidad absoluta 
de man tene r el Juzgado de Mehor Cuan t í a de 
Lebu. ; 

Todavía hay la circunstaeia, de que en una 
subdelegación de l mismo depar tamento , en la de 
Curan i lahue hay un Juzgado que tiene la misión 
especial de admin i s t r a r just icia a los obreros de 
ese centro minero. 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — En 
p r imer lugar es necesario tomar e! acuerdo d' 
reabr i r el debate. 

El señor MEOKSTA N E I R A . — Yo m e opong 
a que se reabra el debate por a h o r a señor Presi 
dente, y espero que >el señor Ministro t r a i g a los da 
tos estadísticos del movimiento habido eln loa 
Juzgados de Osorno y L e b u . 

Tengo la seguridad 'porque conozco perso-
na lmen te l a situación de aquel las c iudades de 
que se puede supr imi r un Juzgado de Menor 
Cuant ía en cada u n a de ellas porque .perfecta^ 
men te puede ser a tendido ipor un súlo Juzgado 
el t r aba jo que les corresponde. 

Además es necesario considerar que no se 
pueden supr imir 'Jos Juagados d e Mayor Cuan-
tía que hay en las mismas ciudades. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — 'Como 
el Honorable Senado ya se ha pronunciado sobre 

T este punto bas ta la opinión de Su Señoría p a r a 
que no se pueda t r a t a r nuevamente , 

j El señor HIDALGO. — Me parece que de 
hecho se ha reabier to el debate sobre el par t i -
cular pues se ha ' iscutido. 

E l señor BARAHONA (Pres iden te ) . — No, 
señor Senador; dije expresamente que se soli-
citaría el asent imiento de la Honorable, Cámara, 
para reabr i r el debate y como hay oposición pa-
ra eso no se puede seguir discutiendo este pun-

! t o . 
Sin •perjuicio de esto la Mesa pedirá el señor 

Ministro los datos que ha indicado el honorable 
señor Medina y cuando lleguen el Honorable 
Senado resolverá si r eabre o nó el debate sobre 
este par t t icular . 

El señor lIRARiRAZAVAL. — Creo que, no-
habr ía inconveniente pa ra reabr i r desde luego 
el debate pues seguramente en vista de los da-
tos que nos han proporcionado los honorables 
seores Medina y Carióla y con los que antes te-
níamos se ipuede dar por desechada la idea pro-
puesta. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Co-
mo lo toe manifes tado se pedi rán al señor Minis-
tro los datos estadísticos necesarios p a r a apre -
ciar esta cuestión debidamente de m a n e r a que 
cuando lleguen esos da tos Sus Señorías t endrán 
opor tunidad de f o r m u l a r las observaciones que-
estimen conducentes. 

El señor G U T I E R R E Z . — ¿Queda entendido 
que la Mesa pedi rá t ambién los datos referentes* 
a Temuco que >he indicado? 

' El señor BARAHONA (Pres idente) . — k a 
cuestión en que inciden esos datos ha quedadlo 
pendiente pa ra ser discutida cuando esté pre-
sente el señor Ministro. 

Conforme al acuerdo tomado por el Hono-
rable Senado y estando t e rminado lo relativo a 
los Juzgados de (Mayor y de Menor Cuant ía co-
rresponde t r a t a r de las supresiones de los em-
pleos del Ministerio Público. 

El señor BARRIOS ER'RAZURIZ. — Desea-
ría que algunos de los miémbros de la Gomisión 
in formante nos diera a lgunas explicaciones relati-

vas a la f o r m a como se van a reem'plazar los servi-
cios que ac tua lmente pres tan los oficiales del Minis 
terio Público. 

También desearía saber qué medida se píen 
sa proponer p a r a que los funcionar ios del Mi-
nisterio Público que queden cesantes al aplicar 
esta ley. 

Me parece que ser ía na tu ra l concederles 
cierta preferencia ' p a r a que ocupen los cargos 
judiciales qiue vayan .vacando. 

El señor 'CONCHA (don Luis Enr ique ) . — 
En el art ículo f inal del proyecto que es tamos día-
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c u t i e n d o se resu-elve ese -punto en la f o r m a que 
indica Su Señoría. 

El señor PIWONKA. — La Comisión a ten-
diendo a las observaciones que se habían fo rmu-
lado envió al Senado un informe complementa-
rio al cual se h a dado lec tura y que se poda-íia 
leer otra vez en el cual están c o n s u l t a d ^ los 
puntos ha Q'Je se ha refer ido el «honorable Sena-
dor. 

El señor SECRETARIO.— El in forme a que 
alude el honorable señor Piwonka, dice como si-
eue, en la pa r t e per t inente : 

En contestación a las p regun tas fo rmu la -
das por el honorable Senador don José Maza y 
acogidas por el Honorable Senado, vues t ra Co-
misión de Gobierno t iene a honra manifes taros , 
anticipando su opinión sobre los art ículos que 
propondrá en la pa r t e f inal de su in forme sobre 
el mensaje con que se inicia el proyecto de ley 
de supresiones de puestos públicos, qué disposi-
ciones deben contemplarse respecto de ios si-
guientes puntos: 

a) . F o r m a de reemplazo de i i s funciones 
del Ministerio Público; 

b). F o r m a de reemplazo de las funciones d t l 
Fiscal Administrat ivo; 

c) . Distribución del terr i tor io jurisdiccional 
de la Corte de La Serena; 

d). F o r m a de reemplazo de las funciones 
de los oficiales del Registro Civil; y 

e). F o r m a de reemplazo de las funciones 
del inspector del Registro Civil. 

I — M I N I S T E R I O PUBLICO 

La Comisión ha considerado el .proyecto de 
ley formulado por el ex-Ministro de la Corte 
Suprema, don Luis Barriga, de conformidad n 
los acuerdos de la Comisión gubernat iva aue h a 
estudiado la f o r m a en que podría supr imirse la 
intervención del Ministerio Público y lag mo-
dificaciones que esa supresión impondr ía en las 
disposiciones legales que consultan aquella in-
tervención . 

>La Comisión acoge y hace suyos los a r t ícu-
los l.o y 2.o del proyecto elaborado por el señor 
Barriga, que establecen, respect ivamente, la su-
presión de la intervención del Ministerio Públ i -
co en todos los casos en qué la exigen las dis-
posiciones legales "vigentes, cualquiera que sea 
su naturaleza, y las modificaciones y supresio-
nes que corresponde e fec tuar en diversos ar t ícu-
los del Código de Procedimiento P e n a l . 

Coimo sería proli jo reproduci r en este infor-
m e todas esas modificaciones y supresiones, ex-
presaremos en términos generales los casos a que 
Sfc ref ieren. 

'El Ministerio Público, como es saSbido, in-

terviene, según la legislación actual, o como in-
formante , por med:o da dictámenes, o como acu-
sador o bien como represen tan te o defensor del 
E s t a d o . 

El proyecto del señor Bar r iga supr ime en 
absoluto la pr imera de estas tres clases de in-
tervención. »En los casos en que ê  Ministerio 
Público obra como acusador , su intervención ea 
reemplazada en ese proyecto por un au to del 
Juez o Tr ibunal correspondiente . Y en todos 
aquellos asuntos en que al Ministerio Público le 
incumbe la defensa o representación del Fisco, 
el proyecto lo reemplaza por el Pres idente d^l 
Consejo de Defensa Fiscal o la persona que és-
te designe. 

Hay ot ras intervenciones de excepción, cu-
yo reemplazo también consulta el proyecto al 
detal lar las modificaciones correspondientes del 
Código do Procedimiento P e n a l . 

P a r a el ejercicio d e las funciones que co-
r responden al Ministerio Público de acuerdo con 
lo establecido en el número 4 .o del ar t ículo 72 
de la Constitución Polí t ica del Estado, el pro-
yecto del señor Bar r iga propone la creación en 
cada una de las Cortes de Apelaciones de un 
puesto de Ministro al que, además, se le enco-
mendar í an act ividades relat ivas a las funciones 
disciplinarias de los Tr ibunales de Alzada. 

La Comisión estimó que la aceptación de/ 
esta idea cont ra r iaba sin necesidad el propósi-
to de economía que la ha guiado al pedir la su-
presión de los oficiales del (Ministerio Público y 
cree que podría contemplarse la disposición cons-
ti tucional ci tada y ta.mbién la del art ículo 83 
de la Carta F u n d a m e n t a l con un ar t ículo que ex -
presa ra lo siguiente: 

"Las funciones que corresponden al Minis-
terio Público p a r a los efectos del N.o 4.o del a r -
ticulo 72 de la Constitución Política, se rán ejer-
cidas, por lo ique hace a medidas de c a r á c t e r 
general , por un Ministro de la Corte Suprema, 
que será considerado Fiscal de dicho Tribunal , 
y por lo que hace a medidas que afecten a f u n -
cionarios de terminados del orden judicial, por 
un Ministro de cada u n a de las Cortes de Ape-
laciones de la Repúbl ica que t endrán el carác-
ter de Fiscales de dichas Cor tes" . 

"A estos Ministros lo s elegirá, .por mayor í a 
, de votos el Tr ibunal respectivo en la p r imera 

reunión anua l que celebre y sus funciones du-
r a r á n has ta la elección del sucesor" . 

P a r a t e rmina r con este .punto, ade l an ta re -
mos que un ar t ículo del proyecto contemplará 

• las supresiones que deban hacerse en el Código 
i de Procedimiento Penal , l a derogación del de-

creto-ley N.o 502, de 4 de Set iembre de 1925,-
que reorganizó el Ministerio Públ ico y la de to -
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d a s las disposiciones legales vigentes que fueren 
cont rar ias a los preceptos de la nueva ley. 

El señor BARBOS E R R A Z U R I Z . — Q u e d o 
sat isfecho con la explicación que ha dado la Ho-
norable Comisión. 

Cuando se t r a t e del ar t ículo 2 .o del pro-
yecto que está en discusión veremos en qué si-
tuación quedarán los empleados cesantes . 

El señor MAZA.—Voy a distraer por muy 
breves minutos la atención del Honorable Senado. 

Soy contrar io a la supresión del Ministerio 
Público. En caso que ella se acuerde en una ley. 
será éste el único país que haya supr imido ta l 
servicio. Creo que debe modif icarse su constitu-
ción y a t r ibuciones; algo de esto pensó hacerse 
por medio de un decreto-ley, pero el Ministerio 
Públ ico ejerce tal número de funciones, t iene tal 
número de obligaciones en beneficio del Estado, 
del Fisco, y, especialmente, de la sociedad, que 
se reconoció que no se podía prescindir de él. 

En una de las sesiones anteriores, hice ob-
servaciones, tiue no han sido desvirtuadas, de-
fendiendo una doctr ina sobre la inamovilidad 
e independencia del Poder Judic ia l . Manifesté 
en esa ocasión, que no tendr ía inconveniente pa-
r a p ronunc ia rme sobre la supresión de algunos 
puestos del orden judicial, sin perjuicio de que yo, 
opor tunamente , hiciese indicación p a r a que se 
acordara que sólo pudieran supr imirse cuando es-
tuvieran vacantes; porque en esta f o r m a creía 
yo que se' respestaba la doctr ina de la inamovi-
lidad e independencia del Poder Judic ia l . 

Pero, en el caso par t icu lar del Ministerio 
Público, yo rechazo, en general, la idea de su-
presión; aunque acepto, como he dicho, la '.dea 
de que se estudie una modificación de esta repar -
tición públ ica . 

Cuando se modificó la ley sobre estampil las 
y papel sellado que deben usarse en los juicios, 
se tuvo en vista pr incipalmente algo que, por lo 
demás, no se tiene en vista respecto de otros 
servicios: que el servicio judicial de la Repúbl ica 
se costeara, manteniéndolo en f o r m a de asegu-
r a r una buena adminis t ración de jus t ic ia . Ahora, 
con esta ve rdadera amputac ión de personal del 
Pode r Judicial que se propone, se va a presen-
t a r una situación bas tante curiosa: se van a ha-
cer grandes economías en un servicio que la na-
ción costea con creces, de m a n e r a que no podrá 
habe r una buena adminis t rac ión de justicia, pe-
ro se m a n t e n d r á n los impuestos establecidos pre-
cisamente para costear el servicio como hoy se 
e n c u e n t r a . EJsta si tuación levantará protes tas 
generales, cuyas consecuencias, a la larga, serán 
muy graves, pues t endremos una ma la adminis-
tración de justicia, y, además, muy costosa. 

Dentro del Ministerio Público mismo, en mi 

sentir , es necesario distinguir dos puntos: las 
funciones que desempeñan los fiscales de Cortas 
y las funciones que desempeñan los promotores 
f iscales . Creo que, ex t remando un poco las co-
sas, se podría encargar las funciones que des-
empeñan los promotoros fiscales a otros funcio-
narios. diciendo que se en tenderá que ellos cum-
plen las funciones del Ministerio Público; una 
ficción legal como cualquiera o t r a . 

Por esta ficción se h a propuesto que desem-
peñen el Ministerio Público, en reemplazo de los 
promotores fiscales, los secretar ios de Intenden-
cias. funcionar ios que en el proyecto de Esta-
tuto Administrat ivo enviado por el Gobierno tie-
nen un aumen to de sueldo para desempeñar esas 
funciones . Pero los secretar ios de Intendencias 
son funcionar ios esencialmente políticos, que de-
penden del Ministerio del Inter ior , y no creo que 
se puedan h e r m a n a r las funciones políticas que 
aquéllos están l lamados a desempeñar , con las 
funciones sociales y judiciales que corresponden 
a los promotores f iscales . 

El proyecto tiene, además, o t ras anomalías 
curiosas. De hecho, quedará en cada provincia 
un solo promotor fiscal, que lo será el secretario 
de la Intendencia ; de manera que cuando sea 
necesario pedirle un dic tamen en a lguna causa 
que se siga en un juzgado cualquiera de los de-
pa r t amen tos respectivos, será indispensable ín-
viar el o los expedientes del caso a la cabecera 
de la provincia, a fin de que el secretario de '.a 
Intendencia , después de sus horas de oficina y de 
a tender la profesión, pa ra lo cual está autoriza-
do por la ley, evacué el dic tamen correspondien-
te; aun cuando en muchas pcasiones se requiera 
con premura , en ho ras . To pregunto, ¿qué va a 
Dasar en esos casos? 

El señor GARUOLA.—Pero eso no lo pro-
pone la Comisión. 

El señor MAZA.—No, honorable Senador; lo 
propone el Es ta tu to Adminis t ra t ivo . (Lo he dicho 
c l a ramen te . 

La Comisión in fo rmante propone que las 
funciones del Ministerio Público que hoy corres-
ponden a los promotores fiscales, sean ejercidas, 
sin derecho a mayor remuneración, por los nota-
rios de los depar tamentos , y que donde haya más 
de uno, las desempeñarán por t u r n o . E s verad 
que los notarios son, en cierto modo, funcionarios 
del orden judicial, pero no debemos olvidar que 
son personas que no gozan de ren ta determina-
da, sino que t ienen—perdóneseme la expresión 
que voy a emplear, sin la más mín ima intención 
ofensiva, pero no encuentro otra por el mo-
mento—tienen, digo, u n a especie de negocio en 
que ganan lo que cobran por derechos arancela-
rios. 
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De manera , pues, señor Presidente, que don-
<lc, ijj.y más de un notario tiene que producirse ; 
una competencia comercial entre ellos, p a r a ^ 
a t raerse la mayor clientela posible, a fin de au-
mentar sus en t r adas . 

¡Y éstas son las personas a quienes, según la 
idea del proyecto de la Comisión, se pre tende en-
t regar las delicadas funciones que ejercen los 
promotores fiscales! 

No hay que olvidar que, generalmente , las 
personas que ocupan los cargos de notario, fun -
ción un tanto sedentaria, permanecen en esos 
puestos sin mayores ambiciones, sin otras 
miras que las de vivir cómodamente con las ren-
tas que buenamente les proporciona el ca rgo . Por 
otra parte, la g ran mayor ía de los notar ios del 
país son personas que t ienen bas tante ant igüe-
dad en el desempeño de su empleo y segura-
mente están casi ya olvidados de las leyes. 

¡Y estas personas de especial actividad, de 
ext raordinar ia competencia son las que van a 
reemplazar a los promotores fiscales! 

Otra observación que voy a hacer en medio 
de estos dos puntos en que he dividido mis a r -
gumentaciones, es de carác te r general, y se re-
fiere a la a tr ibución cua r t a que el ar t ículo 72 
de la Constitución confiere exclusivamente al 
Pres idente de la República, a saber : 

"Velar por la conducta ministerial de los jue-
ces y demás empleados del Poder Judicia l y re-
querir, con tal objeto, a la Corte Suprema pa ra 
que si procede, declare su mal comportamiento , 
o al Ministerio Público, p a r a que rec lame medi-
das disciplinarias del Tr ibunal competente, o pa-
ra que, si hubiere méri to bastante, entable la co-
rrespondiente acusac ión . " 

Me bas ta leer esta disposición consti tucional 
p a r a creer que en la Constitución misma está 
establecida la existencia del Ministerio Público, ] 
y, por consiguiente, la obligación de mantener lo 
en nuestro roda je judicial , 

(La Constitución, que es la sup rema de las 
leyes, debe haber tenido razones superiores jjara 
establecer este servicio, que, por lo demás, exis-
t e en todos los países. 

Más aún, estimo que esta disposición cons-
ti tucional, dada la fo rma en que está redactada, 
h a querido significar en fo rma clara que la or-
ganización del Ministerio Público debe obedecer 
a. ciertos principios de disciplina pa ra que pue-
da secundar la facul tad superior de supervigi-
lancia que el Pres idente de la Repúbl ica tiene 
sobre el Poder Judic ia l . 

De ahí que considero que los fiscales de 
Coi-tes, su supresión es inconstitucional, sin du-
da a lguna . 

Si puede buscarse una argucia legal pa ra 

" decir que el Ministerio Público, en lo que res-
; pecta a los promotores fiscales, podría supri-

mirse, ésta no puede encontrarse con respecto 
a los fiscales de la Corte Suprema y de las Cor-
tes de Apelaciones, porque su designación y noni 
bramiento están de terminados en f o r m a espe-
cial en la Constitución. P a r a designar al fiscal 
de la Corte Suprema—no a un Ministro que ha-
rá <por tu rno las veces de fiscal—-es necesario 
f o r m a r una lista de cinco personas que deben 
reunir tales o cuales condiciones, y de esa lista 
el Pres idente de ta Repúbl ica elige la que va a 
desempeñar esas funciones . P a r a nombra r a los 
fiscales de las Cortes de Apelaciones también 
la Constitución, en el mismo art ículo 83, deter-
mina la f o r m a especial de su nombramien to . 

Por estas razones, voy a votar en contra Se 
I a supresión del Ministerio Público en la fo rma 
aue la Comisión lo propone; y muy especialmen-
te en cont ra de la supresión de ¡os fiscales du-
la Corte S u p r e m a y de los fiscales de la Corte 
de Apelaciones, porque creo que hacerlo, tanto 
en el p r imer caso, como en el segundo, pero más 
en este último, se cometer ía una f r anca incons-
t i tucional idad; y no sería extraño que los fun -
cionarios suprimidos en estas condiciones, cuyas 
funciones están consultadas en la Constitución, 
requieran después, en virtud de otro precepto, 
de la Constitución, a la Corte Suprema, para que 
declarara, tal vez por p r imera vez en la vida 
de la República, la inconsti tucionalidad de una 
ley dictada por el Congreso Nacional. 

Las razones de economía que se aducen pa-
ra jus t i f icar este destrozo, que me abisma pol-
lo que ello ocasionará en la administración de 
justicia, p a r a los que no han estudiado bien es-
tas cosas, y que proponen estas medidas, por 
cierto sin la menor intención de provocar un 

I daño; son un miraje , pues el menor gasto que 
aquí aparece en números no es una economía 
real, ya que en cualquiera fo rma que se separe 
a estos funcionar ios de la Administración Públi-
ca, van a tener desahucio, derecho a jubilar , etc., 
de modo que la economía real va a quedar re-
ducida, tal vez, a un 10 o un 15 por ciento de 
las c i f ras que aquí apa recen . Estoy cierto de 
que se convendrá conmigo en que eso no justifi-
ca en m a n e r a a lguna el destrozo de la adminis-
tración de justicia, sin tomar en cuenta, como he 
dicho, que se ha encarecido la administración 
de justicia persiguiendo el fin de que se costee 
por sí misma. 

Voy h a re fe r i rme a casos par t iculares pa ra 
que, por vía de ejemplos, se vean los extremos 
a que se puede llegar, a mi juicio, por hacer una 
obra precipi tada . Y adviértase que no culpo de 
esto a la Comisión, sino al Gobierno; porque és-
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te ha tenido la obligación de presentar una ley 
de reducción de servicios públicos per fec tamen-
te estudiada, puesto que conoce mejor que na-
die las necesidades de la Administración, y los 
medios de organizaría, en fo rma de no acar rear 
males, cuya consecuencia va a tener que sufr i r , 
después, el país . 

Señalo, por ejenrplo, el C A S O del fiscal de la 
Corte Suprema de Justicia, que f igura en el pri-
mer lugar del escalafón respectivo, y que t iene 
derecho a jub i la r con sueldo integro. ¡Bonita 
economía la que va a hacer el Fisco si despide 
a un funcionario que por la Constitución y la 
Ley tiene derecho a jubilar con el mayor sueldo 
que hay en la Adminis t ración! ¿Cuántos casos 
Análogos habrá ? 

De mane ra que por este engaño en que es-
t amos cayendo, se ve, pues, que incurr imos en 
una equivocación al seguir este camino en el de-
seo de hacer economías, y que no vamos a con-
seguir nuestros propósi tos. En cambio, vamos 
i producir males cuyas consecuencias sólo des-
pués se ap rec i a r án . 

Como no quiero prolongar este debate más 
' iempo que el indispensable para salvar mí res-
ponsabilidad personal, voy a de jar la pa labra 
repit iendo que votaré en con t ra de la supresión 
de estos servicios; y agregaré que, a mi juicio, 
debe estudiarse con t ranqui l idad y con un bien 
"¡itendido espíritu .público una ley de reorgani 
zación del Ministerio Público, en fo rma que allí 
esté rad icada toda la defensa del Fisco, y que 
uo estemos supr imiendo insti tuciones indispen-
sables, pa ra reemplazar las por otras que, ta l 
vez, nos exigirán más ta rde la creación de pues-
tos de abogados especiales, p a r a defensas espe-
ciales, que or ig inarán un mayor gas to . 

E l señor BARAHOKA (Pres idente) .—Ofrez 
co la pa labra . 

Cerrado el deba te . 
El señor CONCHA (íton Luis Enr ique ; .— 

Tillo que se deje pendiente la votación de este 
asunto pa ra mañana , honorable Pres idente . 

El señor O CHA GAVIA.—A las 6 de la tarrle. 
El señor MAZA.—En todo caso, solicito, 

desde luego, que se divida la votación. 
P r imero se votará la supresión del Fiscal 

de la Corte Suprema, después la de los Fiscales 
de las Cortes de Apelaciones, y f ina lmente la su-
presión de los Promotores Fiscales . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Prec i -
samente, iba a proponer eso mismo, señor Se-
nador . 

Si no hay inconveniente por parte de la Sa-
la, asi sa hará , debiendo tener lugar la votación 
m a ñ a n a a las G de la t a r d e . 

Acordado. 

El señor BARROS 3 ARA.—Me dicen que se 
va a hacer un agregado p a r a jubi lar al Fiscal 
de la Corte Suprema . 

El señor CARIOLA.—Lo que hay es que se 
va a considerar un ar t iculo de la Comisión do 
Jurisconsultos, proyecto que ya está redacta-
do, en que se propone la jubilación del personal 
de. los servicios judiciales que tengan t re in ta y 
cinco años de servicios, s iempre que hayan cum-
plido sesenta de edad . 

Pe ro esto será mate r i a de las ú l t imas dis-
posiciones del proyecto de que nos es tamos ocu-
Ipando. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Corres-
ponde ocuparse ahora, del 6.0 grupo de ma te -
rias, o sea, de las modificaciones que deseen 
hacer los honorable» Senadores en este pro-
yecto . 

El • señor SECRETARIO.—En la Mesa sólo-
hay, por el momento, las indicaciones fo rmula -
das por el honorable señor Barahona , y que son 
las que voy a enumera r : 

Agregar una disposición que establezca que 
los jueces de menor cuantía deberán asistir a su 
despacho cuatro horas diarias, a lo menos . 

El señor MAZa.—Esto f o r m a r á pa r te de las 
disposiciones generales . 

El señor BARAHONA (Presidente).—>SÍ, se-
ñor Senador . 

El señor SECRETARIO.—El honorable se-
ñor Barahona también fo rmula indicación p a r a 
que se supr ima un puesto de relator en la Cor-
te de Concepción, porque no hay más que do3 
salas en esa Corporación. 

El señor MARAMBIO.—Yo habr í a l iecho 
una pregunta al señor Ministro del ramo, si 
nos h o n r a r a con su presencia, pero como no se 
encuent ra en la Sala me l imitaré a man i fes t a r 
que advierto que algunos Oficiales de Regis t ro 
Civil van a quedar con muchos ayudan tes . 

Así, por ejemplo, el Oficial Civil de Provi-
dencia t iene un Secretario escribiente y dos es-
cribientes más, y el de Kuñoa otros dos; y esto 
me extraña porque, en cambio, se supr imen 
otras oficinas de Registro Civil, como, por e jem-
plo, una en Chillán, Concepción y Temuco . De-
searía saber qué razones hay pa ra hacer esta 
excepción con las oficinas a que m e he rs fer i -
do . 

El señor BARROS ERRAZIXRIZ. —'Proba-
blemente se necesita ese personal porque la po-
blación de las comunas es muy numerosa . 

El señor MARAMBIO.—Solici to que se 
envíe oficio al Señor Ministro en que se pida 

' que se sirva darnos las razones que h a ten ido 
i el Gobierno pa ra man tene r tan tos ayudantes en 
^ las oficinas de Regis t ro Civil a que he aludi-
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dn s i e n d o qu'e, lo repito, en otras par tes se su-
primen oficinas en te ras . 

gi el Gobierno considera que es absoluta-
mente necesario man tene r ese personal, na tu-
r a l m e n t e que no ha r é oposición alguna, pero 
deseo saber las razones que aconsejan esa me-
dida • 

El señor BARAHONA (Pres idente)—Se en-
viará el oficio qué solicita Su Señoría en la 
fo-rma acos tumbrada . 

El señor CARIOLA.—Ruego a la honora-
ble Cámara que tome en consideración una 
indicación que voy a fo rmula r verbalmeij te por-
que no he alcanzado a redactar la todavía, a f in 
(le que se acuerde colocar ba jo la jurisdicción 
,le la Corte de La Serena, cuyo manten imiento 
acaba de acordar el Seriado, los depar t amentos 
de Ligua y Petorca, y bajo la jurisdicción de la 
Corte de Valparaíso, los demás depar tamentos 
de la provincia de Aconcagua, suprimiendo, ade-
más, cuat ro Ministros de la Corte de Apelacio-
nes de Sant iago. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—En 
discusión la indicación fo rmulada por el hono-
rable señor Carióla . 

Si no hay oposición por pa r t e de la hono-
rable Cámara, quedará acordado, desde luego, 
que la votación de esta Indicación tendrá lu-
gar mañana , a las seis de la tarde, a f in de 
que haya t iempo suficiente pa ra es tudiar la . 

El señor BAR OS JARA.-—Yo debo hacer 
presente que al t r a t a r se del número de cau-
sas que estudian las Cortes, debe tomarse en 
cuénta, no tanto la cant idad de éstas, sino su 
importancia . Hay muchas de ellas que no se 
pueden despachar sino después de semanas o 
meses, y ent re tanto hay causas pequeñas que 
pueden ser despachadas a razón de cuatro o 
cinco por s 'emana. 

De modo que p a r a resolver sobre la 
supresión de una Sala de la Corte de Santiago, 
necesitaríamos conocer la impor tancia de las 
eausas de que ella conoce porque sin eso es 
imposible fo rmarse una idea cabal de la cues-
tión. 

También desearía saber si la Corte Supre-
ma, o el Gobierno, o la Comisión, han pro-
puesto algo sobre este punto, porque es nece-

sario que haya una norma de procedimiento 
en esta m a t e r i a . 

E s necesario ique tengamos .alguna haise 
que nos sirva de punto de par t ida , porque los 
números en este caso no se pueden acep t a r . 

E s fáci l comprender que las causas que se 
ventilan en Santiago son de mucho mayor im-
portancia, exigen más t r aba jo y conocimientos 
más profundos, que las que corresponden a otras-
Cortes . ¿Cómo es posible que estemos pesan-
do como en una r o m a n a el peso bru to ele l a j 
causas? 

El señor CARIOLA.—Pero ruego a Su Se -
ñoría que considere que he propuesto tamOién 
segregar de la Corte de Santiago toda la pro-
vincia de Aconcagua, pa ra dar le pa r t e de ella 
al terr i tor io jurisdiccional d e la Corte de L a 
Serena, y el resto al de la Corte de Va lpa ra í -
so . Propongo supr imir sólo cuatro Ministros 
de la Corte de Santiago quedando doce, de Io* 
dieciseis que tiene ac tua lmente ; de m a n e r a que 
esos doce Ministros, divididos en 'grupos de Itres, 
pueden f o r m a r cuatro Salas, o sea, las que h a y 
a h o r a . 

El señor BARROS J A R P A . — Y o no me h a 
refer ido en espécial a la indicación del hono-
rable señor Carióla, sino a todas las supresio-
nes de Tr ibunales que se p ide . 

Como he dicho, deseo saber sí la Corte 
Suprema ha mani fes tado la conveniencia de h a -
cer estas supresiones, porque esto se va p o -
niendo de una gravedad tal, que es necesario i r 
despacio. E s t a s cosas pueden llegar a ser, c o -
mo se dice vulgarmente , demasiado sumamen te -

E l señor . BARAHONA (Presidentie) .—tEn 
casi todos los Tribunales se presentan i n n u m e -
rables causas de facil ísima resolución; salvo en 
los grandes centros de población. 

El señor MARAMBIO. — Actualmente h a n 
ent rado dos mil causas de patentes a la Corte-
de Santiago, y f igu ra rán en los roles, s egu ra -
mente, como cualesquiera otras caxisas impor -
tan tes . 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — H a -
biendo llegado ¡a hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Oirrego Barros . 
( Je fe de la Redacc ión) , 


